
Ingresa al despacho con solicitud de  terminación y medidas cautelares. 
Jmft 

 
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D. C., ocho de octubre de dos mil veinte 

 
 RADICACIÓN No.  2016-00446 
 
  En atención al auto de la misma fecha, se modifica la medida cautelar decretada 
el pasado 13 de febrero de 2020, en el sentido de que se decreta el embargo 
únicamente respecto de la EMPRESA SUPERTRANS LTDA Y ANDRES 
EDUARDO HUERTAS GARZON.  
 
En lo demás se mantiene incólume 
 
Ofíciese de conformidad.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   
(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO NO. 
48  HOY 9 DE OCTUBRE DEL 2020. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
JMF 

  


